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Experiencia 

Carlos Brandes, es abogado e integra el Estudio Guyer & Regules desde el año 1996.

Es socio y encargado del Departamento de Litigios y Arbitraje desde el año 2008.

Su práctica incluye juicios y arbitrajes en materia civil y comercial y de inversión, principalmente en temas de derecho
bancario y financiero, responsabilidad civil contractual y extracontractual, construcción, energía, fusiones y
adquisiciones, derecho societario y derecho de la competencia.

Ha actuado como abogado y como árbitro de parte o presidente del tribunal arbitral. Obtuvo una beca
Laspau/Programa de Becas de la Comisión Fulbright en 2001. Realizó un Master (LLM) en “The American University,
Washington College of Law, en 2001.

Trabajó como abogado en el departamento legal de la Corporación Interamericana de Inversiones del Grupo BID en
Washington DC en los años 2001 y 2002.



Trabajo representativo

Participa o ha participado en juicios y arbitrajes en
relación a las siguientes empresas:
• CITIBANK N.A., Sucursal Uruguay
• PHILIP MORRIS
• TELEFÓNICA
• MOODY’S INVESTORS SERVICE
• MONTES DEL PLATA (STORA ENSO)
• GASODUCTO CRUZ DEL SUR (BRITISH GAS)
• GNLS S.A (ENGIE y MARUBENI)
• BBVA
• ITAÚ
• HSBC
• UNILEVER
• BASF
• BUNGE S.A.
• AIRBUS
• PETROBRAS
• AXION ENERGY
• CODERE (MEXICO)
• BANQUE HERITAGE
• ACCIONA
• ENJOY – CONRAD
• PETROLEUM GEO-SERVICES INC (PGS)
• SPEFAR S.A.
• VERIFONE INC.
• HUDSON CLEAN ENERGY
• SECURITIES AND EXCHANGE COMMISSION

Arbitraje

Ejerce una intensa actividad como abogado en
arbitrajes domésticos e internacionales, ya sean
comerciales o de inversión.

Ejerce como árbitro de parte o presidente en
arbitrajes domésticos e internacionales en Uruguay.

Fue aspirante a profesor adjunto de Derecho Procesal desde el año 2004 al 2012. Ha dado cursos y seminarios de su
especialidad en la Facultad de Derecho, la Universidad de Montevideo, en el Colegio de Abogados del Uruguay y en el
exterior. Fue director del Colegio de Abogados del Uruguay en el período 2010 – 2014 y 2016-2020. Integra el Consejo
del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio y Servicios del Uruguay.

Reconocido por prestigiosas publicaciones internacionales legales tales como “Chambers & Partners” (Banda 1), “Latin
Lawyer”, “Legal 500”, Who’s Who Legal” “, por su destacado desempeño en el área de litigios y arbitraje.

Miembro del Consejo Directivo del Centro de 
Conciliación y Arbitraje, Corte Internacional de 
Arbitraje para el Mercosur, Bolsa de Comercio de 
Montevideo y del Centro de Mediación y Arbitraje de 
LIDECO, Montevideo, Uruguay. 

Integra la lista de árbitros del Centro de Conciliación y 
Arbitraje, Corte Internacional de Arbitraje para el 
Mercosur, Bolsa de Comercio de Montevideo y del 
Centro de Mediación y Arbitraje de LIDECO, 
Montevideo, Uruguay. 

Actividad Académica

Fue aspirante a profesor de Derecho Procesal desde
el año 2004 al 2012.

Ha dado cursos y seminarios de su especialidad en la
Facultad de Derecho de la Universidad de la República
Oriental del Uruguay, en la Universidad de
Montevideo, en el Colegio de Abogados del Uruguay y
en el exterior.

Actividad Gremial

2010-2014: Integrante electo del directorio del
Colegio de Abogados del Uruguay
2016-2021: Integrante electo del directorio del
Colegio de Abogados del Uruguay

Experiencia profesional en el exterior

• Master en Derecho Internacional (LLM) en la
Universidad de Washington (2001).

• Trabajó en la Corporación Interamericana de
Inversiones, Washington D.C. (2001-2002).

Idiomas

Español, Inglés, Alemán


